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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 28 de mayo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se da 
publicidad a la notificación de apercibimiento de caducidad en procedimiento de 
Autorización Ambiental Unificada.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habiéndose intentado infructuosamente la notificación, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que 
para su conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede del Servicio de Protección 
Ambiental (Departamento de Prevención y Control Ambiental), sito en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, 14.ª planta, 29006-Málaga.

Habiendo sido imposible la notificación en domicilio establecido a efecto de 
notificaciones y en virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
«cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la 
notificación o bien, intentada esta, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará 
por medio de un anuncio publicado en el “Boletín Oficial del Estado”», por la presente se 
notifica a los interesados que con relación al procedimiento de Autorización Ambiental 
Unificada, Expte. AAU/MA/005/18, iniciado por Lomas Tropicales, S.L., encontrándose el 
mismo paralizado por inactividad de parte interesada, se le requiere a fin de que reanude 
o desista de su solicitud. 

Se comunica que en cumplimiento del art. 95.1 de la LPACAP en los procesos iniciados 
a solicitud del interesado cuando se produzca su paralización por causa imputable al 
mismo, se advierte que transcurridos tres meses se producirá la caducidad del mismo. 
Transcurrido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias 
para la continuación del procedimiento, la Administración acordará el archivo de las 
actuaciones. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos 
pertinentes.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 28 de mayo de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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